
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

03/12/2024 01:52:33 AM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900033524

Fecha de solicitud 03/12/2024

Nombre del solicitante Santiago santiago sanjuan

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

¿Cuenta el Poder Judicial con una política de datos abiertos?
• Sí
• No
En caso afirmativo, se solicita proporcionar una copia o enlace a la política de datos abiertos.
¿Cuenta con una política institucional?
• Sí
• No
En caso afirmativo, se solicita proporcionar una copia o enlace a la política institucional.

Datos adicionales

Medio de notificación
Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 13/01/2025

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 10/12/2024

Incompetencia 3 días hábiles 06/12/2024

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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Tel. 99 35 92 27 80 ext. 4013 y 4082 
Independencia esq. Nicolás Bravo s/n 
Col. Centro, C. P. 86000, Villahermosa, 

Tab. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN  Lic. Libertad Blanco Morales 

 

D I R E C T O R A 

 
Folio PNT: 271473900033524 

Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/327/2024 
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/042/2025 

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD PARCIAL. 
 

Villahermosa, Tabasco a 14 de enero de 2025. 
 
CUENTA: Derivado de la solicitud de información efectuada mediante escrito con folio No. 
271473900033524 enviada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el tres de 
diciembre de dos mil veinticuatro a las cero un horas con cincuenta y dos minutos; la cuál fue 
dirigida al Poder Judicial, y recibida por esta Unidad de Acceso, con fecha tres de diciembre 
de los corrientes; me permito informar a Usted, los siguientes: ----------------------------------------- 
 

ANTECEDENTES 
 

I.- : Con fecha del 03 de diciembre de dos mil veinticuatro a la una hora con cincuenta y dos 
minutos; se registró vía Plataforma Nacional de Transparencia, la solicitud de información No. 
271473900033524, recibida en esta Unidad con fecha veintiuno de octubre del presente año; 
constante en 01 hoja original; mediante la que solicita lo siguiente: ¿Cuenta el Poder Judicial 
con una política de datos abiertos? • Sí • No En caso afirmativo, se solicita proporcionar 
una copia o enlace a la política de datos abiertos. ¿Cuenta con una política institucional? 
• Sí • No En caso afirmativo, se solicita proporcionar una copia o enlace a la política 
institucional.. (sic)…”.------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
II.- : Con fecha 10 de diciembre de 2024, se elaboró un Acuerdo de Prevención Parcial, por 
medio del cual se le solicitó al peticionario que aclarase o replanteara su solicitud, sin que a la 
presente fecha se recibiera mediante la plataforma Nacional aclaración alguna. 
 
Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la solicitud 

de acceso a la información pública con número de folio 271473900033224, recibida el tres de 

diciembre de dos mil veinticuatro a la una hora con cincuenta y dos minutos, presentada vía 

Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la cual requiere: “…¿Cuenta el Poder 

Judicial con una política de datos abiertos? • Sí • No En caso afirmativo, se solicita 

proporcionar una copia o enlace a la política de datos abiertos. ¿Cuenta con una política 










